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V¡stos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Públim de Contratación oocente y el

expediente administralivo N' 019-2022447785, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

bricá de sus Docenres y su Resramento aproraoo f,J: J:.t'¿ §i:T:' ,'i:ifi]l'#-,i,:i¿ri,:"¿T,:' ii',:lil:l :i¿T.flJ'ft1',ffi:;
acjdémico, gestión, supervisión y f¡scalización de 16 lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públic6 y privados; así como,

el desanollo de la carÍera públic¿ docenle de los lnstilutos de Educación Superior y Escuelas de Educac¡ón Superior púb¡¡cosi

Que, med¡ante Resolución de Secretalía General N'040-m17{,llNE0U, se aprobó la Norma

Tá)nica denominada "Nonna Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnsl¡tutos y Escúelas de Educac¡ón Superior

b¡¡cos" [4odif]cada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINE0U, Resolución de Secrelaría GeneÉl N' 100-2017-MINEDU y

Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Fonnación Arlística;

.,".

!¡ ucacl0¡

Que med¡aflte Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el oocumento

Nomativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contralación de docente§, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

lnsütutos y Escuelas de Educación Superior Tecñológ¡ca públicos' (en adelanle, Documento Normalivo), el cual deroga la Norma fécn¡ca aprobada

mediante artículo 1 de la Resolución ñlinislerial N' 00t2018]\,llNEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolucjóo Viceministerial N' 005-

m19-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del oocumenlo Normalivo se exceplúa a los lnslitutos de Educación Superior fecnológica públicos de

106 alcances de la Noma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria Genera¡ N' 040-2017-l!llNEDU ysus modificatorias.

oue, mediante la Resolución Vicem¡nislerial N" 033+2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Tádca denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Conlratación oocenle en los lnstitutos de Educ¿ción Superior Pedagógicos

Púb¡¡cos", la misma que establece los requisiios, procedimientos y responsabilidades para el desarollo del proceso d€ selección y conÍatación de

docenles, con el propósito de garanlizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución lvinistenal N' 03G2019M|NEDU y exceplúa a d¡chos institutoc de los alcanc€s de la Norma fécnica aprobada por Resolucióñ

de Secretaria General N" 040,20'17-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-MlNEoU y N' 100-2017'MlNEoU;

oue, medianle la R€solución Viceministerial N" 040-2021-M|NE0U, se aprcbo el Documento

Nomativo denominado'Dispos¡ciones que regu¡an el concurso público de conuatación docente en los lnsütutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técn¡ms, proc€d¡mientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contratac¡ón con el proposito de garantiz¿r el servicio educalivo de c¿lidad en los lnsütulos y Escuelas de Educ€ción Supeior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su modificalor¡a aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-

2021-MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca denlro de lo establecido e¡ la oécima Primera

D¡sposición Complementaria Transitoía de la Ley N' 30512i

Que a través delclntrato de servicio docenle suscrito por elcandidalo ganadory la €vis¡ón del

expedieote final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Reg¡onal de Educación o

quien haga sus veces debe em¡tir las resoluciones que aprueben los mnÍatosi

Oue, de conform¡dad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Canera Pública de sus Docenlesi el Decrelo Supremo N' 010-2017'MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

Vicerninisteriai N'226-2020-MINEDU, la Resolucióo Viceministerial N'033S2019-[rlNE0U, la Resolución V¡ceministerial N'040-2021-t'llNEDU y su

modifcatoria aprobada por Resolución Vicemin¡sterial N' 326'2021-MiNEoU y la Resolución de Secretaria General No M0-2017-MINEDU, modificada por

las Resotuciones de Secretaria ceneral N" 046-2017'l\,1lNEoU, N' 100-2017-¡/INEoU y Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU;



SE RESUELVE

ARÍ|CULO 1".- APROBAR EL CoNTRATo en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por serv cios personales suscritos por la unidad elecutora y el personal q!e a continuación se indica

CARRANZA GARCIA, FELIX ALBERÍO

D.N.t. N" 00828569

MASCULtt¡O

13/01/1975
't000828569

AF.P. PROFUTURO

574051FCGRC3 F.AFIL : 27i 08i 1999

PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

EDUCACIÓN F¡SrcA

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

Educac¡ón Superior Pedagóg¡ca

GENERALISIMO JOSE 0E SAll i¡lARTlN

116331E511R7

PROFESOR

ENCARGATURA 0E NOMBRADO SUPERI0R DE:IZQUIER0O SAI{CHEZ, VlCf ORIANO,

Expediente N" 019-20228159't/t, lnrorme; INF0RME N' 041.2022.EESPP.'GJSM"DG.

f.3. DATOS DEL COI{TRAÍO:

N" OE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

019-2022141185 N" 0E FoL|oS : 75

0Frcto t{" 0 rs0.2022-DREslI-EESPP "GJSM"/DG.

Desd e el 21106/2022 ha sla el 31h212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respe,.1o alüpo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

ART|CULo 2.. Aféclese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasific¿dor de Gastos, tal como ¡o dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el

año fscal 2022.

Regístrese, comuniquese y cúmplase

GOBI IOi'IAL DE SAN MARÍN
IONAL DE EDUCACION

oFtc OE OPERACIONES

LIC, FERNA RICARDO SI I ORUE
JEFE OE ES U8.300

IIJUL 0?

DI

s€( 1E

¿Bp¡0

GO
D

1.1, DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

CODIGO i/ODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMiCA

PROGRAI\¡A DE ESTUOIO


